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■ TÍTULO 

Contrato de  SERVICIO DE IMPLANTACIÓN Y POSTERIOR MANTENIMIENTO, 
ACTUALIZACIONES Y SOPORTE TÉCNICO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN 
DEPARTAMENTAL METAVISIÓN PARA EL ÁREA DE CRÍTICOS y LA UNIDAD DE 
CUIDADOS INTERMEDIOS (UCIM) DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA (Exp. 
P.N. s/p 29/2023 HUP), a adjudicar por Procedimiento Negociado  sin publicidad conforme se 
establece en el artículo 166.1 y 168 a) 2º (cuando el contrato  solo puede ser encomendado a un 
empresario determinado, por alguna de las siguientes razones: que el contrato tenga por objeto la 
creación o adquisición de una obra de arte…; que no exista competencia por razones técnicas; o 
que proceda la protección de derechos exclusivos, incluidos los derechos de propiedad intelectual 
e industrial)  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP),  BOE 
272 de 9 de noviembre de 2017, dado que de acuerdo con el informe del Servicio de Medicina 
Intensiva adjunto, tan solo puede encomendarse a COMPUTADORES NAVARRA, S.L. (CIF: B-
31107865),  por importe de 296.720,69 € IVA incluido,  y un plazo de ejecución de 20 meses. 

 

■ JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

La finalidad del presente contrato es la de implantar las licencias de METAVISIÓN para 36 camas 
(22 camas UCI, 10 REA, 4 UCIM), teniendo como principales objetivos: 

 
• La integración con los sistemas de información del HUP. 
• La integración con los dispositivos del HUP. 
• El soporte in-situ y el mantenimiento del sistema que garantice su funcionamiento. 
 

Todo ello con el objetivo de mejorar la gestión de los Cuidados en UCIS y aumentar la seguridad 
del paciente crítico ingresado. 

 
 
■ ANTECEDENTES 

El SERMAS cede al Hospital Universitario de la Princesa  licencias de METAVISIÓN para 36 
camas (22 camas UCI, 10 REA, 4 UCIM), que necesitan ser integradas con el resto de sistemas 
de gestión hospitalaria del HUP.  
 
■ PRESUPUESTO  DE LICITACIÓN 

DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS VEINTE EUROS con  SESENTA Y 
NUEVE CÉNTIMOS, 296.720,69 € IVA incluido (Base imponible: 245.223,71 €; IVA: 51.496,98 €). 
 

■ VALOR ESTIMADO. 

El valor estimado del presente contrato (304.213,19 euros), ha sido calculado con el importe de 
licitación del contrato, IVA excluido, más el importe de 12 meses de prórroga de mantenimiento, 
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IVA excluido.  

 
■ ASPECTOS DEL CONTRATO OBJETO DE NEGOCIACIÓN. 

Atendiendo al contenido del artículo 168.b)1º de la LCSP se establecen los aspectos del contrato 
objeto de negociación que se consideran idóneos para la adjudicación del contrato, que son los 
siguientes: 
 
Económicos: El precio del contrato. 
Técnicos: 

• Ampliación de número de horas de la bolsa.  
• Aumento de la cobertura del contrato de mantenimiento, por ejemplo incrementando 

el nº de revisiones al año, actualizaciones, etc. 
• Bonificación en la facturación de los elementos excluidos del contrato de 

mantenimiento. 
• Tiempo de respuesta por averías. 

 
 

 
El contrato se adjudicará por Procedimiento Negociado sin publicidad, conforme se establece en 
el artículo 166.1 y 168 a) 2º (exclusividad) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP),  BOE 272 de 9 de noviembre de 2017,  conforme a los términos y 
requisitos establecidos en dicho texto legal. 

 
 

Madrid, fecha de la firma 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN  

DEL HOSPITAL U. DE LA PRINCESA 
 
 
 
 

Fdo: Gustavo CASERO BALBOA 
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